
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021 -215 
PROCESO: UMH 
 
 

 1.-Revisado el plenario se observa que mediante auto de fecha 23 de agosto 
de 2021 se tuvo por notificados a los demandados LAURA MARCELA y CARLOS 
EDUARDO POSADA GONZALEZ, por conducta concluyente, remitiéndose el link a 
fin de llevar a cabo el respectivo traslado. 
 
 En término de traslado efectivamente el apoderado judicial de los 
demandados determinados allegó contestación de la demanda allanándose a las 
pretensiones y adjuntando la documental solicitada en auto de fecha 23 de agosto 
de 2021. (Archivo N° 29) 
 
 En este orden de ideas no había lugar a tener por notificados a los 
demandados de forma personal como se dispuso en el inciso 4 del auto de fecha 
19 de enero de 2022. Por lo tanto, se ordena dejar sin valor y efecto el referido inciso 
en punto de la notificación.  
 
 2.- Tener por notificado al curador ad-litem el Dr. MAURICIO EDUARDO 
ZAPATER GÓMEZ de los herederos indeterminados del causante CAMILO 
POSADA BARBOSA, quien contestó la demanda sin la formulación de medios 
exceptivos. (archivo N° 34) 
 

Al profesional se le fija la suma de $500.000 como gastos de curaduría, a 
cargo de la parte actora. 

 
3.- A efectos de proseguir con el trámite legal y en aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 372 del Código General del Proceso, con el fin de adelantar la 
AUDIENCIA INICIAL, se señala el día veintiocho (28) del mes de septiembre de 
del año 2022, a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), 
indicándose a su vez que la audiencia se efectuará a través de medios virtuales de 
conformidad con lo previsto en el artículo 103 del C.G. del P., por lo que el Despacho 
remitirá días previos a la misma el link de conectividad, debiendo los apoderados 
buscar los medios tecnológicos adecuados que facilitan la conexión de las partes, 
con el fin de lograr el normal desarrollo de la diligencia. 
  

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la 
presente audiencia, acarreara las sanciones previstas en el numeral 4° inciso cuarto 
del artículo 372 del C.G. del P. Comuníquese a las partes por el medio más expedito. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 81 

 

Hoy 9 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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